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DEL MIÉRCOLES ia DE FEBRERO DE ISIB. 

Santa Olalla V. y Mr., y la primera Trasladen de san Eugenia 

Qta. hor, en el real orat. del Caballero de Gracia.—CESJZ A. 

^ _ , ^ r _ _ • . , : - -

Observ meteorológicas de ayer. Afee. astr. dehoi. 1 

Épocas. ' 

7 de la ID. 
12 del día. 

$ déla t. 

Yermómet. 

5 s. o< 
9 s. o. 
8 s. o. 

Barámet. 

»5p. ro i' 
z5p. lo 1' 
25p. io¿l-

Atmósfer'a. 

Nordeste y C. 
N.-nord-esteyD. 
Norte y R. 

El t de la luna. 

Sale el sol alas 6 
y 46 m. y se pone 
á las 5 y; 14. 

- .. , .. • 1 , i 

CONTINÚA El. REAL DECRETO ANTERI0X. 

T I T U L O I I . 

Uei ÍJWÍÍO de fortxar y substanciar las camas que deben ]u%gar ejfoí consejos 
de guerra especiales. 

ART. vni. SI comandante del cuerpo ó destacamento en que se veri­
fique la deserción de un sargento, cabo ó soldado, deberá dar parte an­
tes de las 24 horas después de declarada la deserción. 

ART. ix. Este parte deberá darse por escrito al comandante de la pla­
za, y en campaña al general de la brigada á que pertenece el regí asiento 
en que servia el desertor, anotándose ea éí libro de acuerdos de ia jun­
ta de administración del cuerpo, como también el recibo ó contestación 
que debe dar el citado comandante de la plaza ó general de la brigada. 

ART. x. Se expresará en este parte el nombre, apellido, patria'y do­
micilio que tenia el acusado al empezar á servir: su edad, ciaí-e, tiempo 
de servicio y señas personales, y por último los testigos qae puedan de­
clarar sobre su falta. ; 

ART. xí. El comandante de la plaza ó ei general de brigada decreta­
rá al margen de este parte, b3xo su firm3, precédase como se pide, ó no ha 
lugar á esta información , según lo juzgare} pero en el segundo paso el 
comandante de la plaza deberá dar parte de los motivos que haya tenido 
á nuestro ministro de la Guerra, y el general de la brigada ea campana 
al general en gefe del exército para la mas pronta resolución. 

ART. XIÍ. Autorizada la información, y nombrado el oficial que de­
ba ser fiscal, á continuación de dicha resolución procederá este a subs-
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tanclar la causa, observando en este punto lo prevenido desde el artícu­
lo xxxi'n del tít. iv de nuestro decreto de lo de octubte del año próximo 
pasado hasta el art. XLI inclusive del mismo decreto. 

ART. xm. Estas causas deben quedar terminadas y juzgadas contra­
dictoriamente, ó en rebeldía, en el término de tres dias naturales. 

AHT, xiv, Entregado el proceso, y ojáa su lectura por el-consejo de 
guerra especiai, si esie no hallase completa la instrucción, dteretará 
que se amplié la información \ lo que deberá practicarse en el término 
de dos dias, 

AHT, xv, Quando el consejo hallase que el acusado hubiese cometido 
otro delito de mas gravedad que el de deserción, remitirá el proceso 
formado y «1 reo en ella al tribunal competente, dando cuenta al minis­
tro ó al .general en gefe, según-lo prevenido en el art. XI. 

Si el tribunal de.'pues de formada la causa, por el delito de su com­
petencia absolviese ó sentenciase al reo á pena que no sea tan grave co­
rno la que le hubiese correspondido por su deserción, lo devolverá al 
consejo de guerra especial, para que este io sentencie por este delito, 
•cuyo juicio le pertenece exclusivamente, 

ART, xv j . Si el consejo de guerra especial hallase que e l acusado no 
ha cometido el delito de deserción, y solo sí otro menos grave, después 
de declararlo libre por aquel, lo remitirá para que sea Juigado al tribu­
nal ó gefe militar á quien competa. 

ART. xvfl. No podrá disolverse el consejo de guerra especial mien­
tras no esté acordada, extendida y firmada por todos los jueces la sen­
tencia;; solo se -txceptúa de esta regla el caso á que se refiere el art. itr 
de este decreto, 

ART. xvin. El presidente, á nombre y eon el parecer de los vocales, 
establecerá en presencia de los concurrentes, el consejo, y del mismo 
acusado, las preguntas que dimanen del parte y proceso en esta forma. 

¿N. está convencido del delito de deserción! 
¿N. ha desertado al interioré 
jN; ha desertado al enemigo? & c 
Las preguntas relativas á las circunstancias de la deserción se harán 

una por una, y con separación, sin que sea forzoso empezar por las mas 
agravantes, 

ART. xix. Extendidas estas preguntas se retirarán el reo y los con­
currentes, para *jue el consejo delibere á puerta cerrada, pero con asis­
tencia del fiscal. 

ART. xx. Dsrá primero su voto por escrito y baxo su firma el de me­
nor grado ó mas moderno, y seguirán los demás, siendo el presidente el 
último. « 

AHT. xxi. La sentencia se impondrá por la mayoría absoluta de vo­
tos; estos por la unaniaiidad de quatro votos entre los siete del consejo; 

¡ fij se extenderá "en un quaderno que se tendrá para este efecto. 
AHT. XXII. Si el acusado fuere absuelto, volverá á continuar su ser­

vicio en su mismo cuerpo; pero siendo declarado desertor, el consejo le 
impondrá la pena que le corresponda. 
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ART. xxin. Se prohibe al consejo de guerra especial el conmutar ó 
minorar las penas que se imponen contra la deserción en este decreto. 

El contraventor será castigado con la pena de privación de empleo. 
ART. xxiv. Los consejos de guerra especiales se celebrarán en casa 

del comandante de la plaza} y donde no le baya en la casa municipal; y 
en campaña en una tienda destinada á este efecto. (Se concluirá.) 

AVISO AL PÚBLICO. 

Se hace saber que conforme á las reales disposiciones el dia 13 de! 
presente mes se celebrará el remate de los lotes de cristales nsins, 117 
120 y 134, que quedaron por venderse el día 31 de enero próximo á 
las ia de su mañana , en la sala de esta preffctaija ; y se anuncia si pú­
blico de orden del Exento. Sr. prefecto. Madrid J 1 de febrero de \Bis, 

Juñan González Saez, 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

V E N T A S . 

Se previene al público que el jué- Le publie est prévenu que j'eu-
ves próximo 13 del corriente, á Jas di prochaia 13 du coaíam , á 11 
11 en pumo de ía mañana, se pro- heures precises du amia , ;I sera 
cederá en la plazuela de ia Cebada procede sur ].s piase de Ja Cebada á 
á la venta de caballos y muías de ia vente de-chevauK et mulets de 
jeforma pertenecientes ai cuerpo de reforme provenaat du garas de Par-
artillería deis guardia de 5- M. C. tillerie déla garde de S, M, C. La 
Dicha venta se rematará á dinero dite rente se fera au cemptant ail 
sonante en el mejor postor. " plus haut et dernfcr enchérisseur. 

Por providencia deí señor juez de primera instancia D. Juan Bautis­
ta Guitart se mandan subastar una berlina, un furgón, una sillería de 
seda, un catre de hierro y una cómoda de caoba $ cuyo remate se fia de 
verificar el día 13 del corriente, de 10 á i s de ia mañana, en ia escri­
banía de provincia de D. Manuel Lopes de Ribas. La persona que qui­
siere hacer postura acudirá á ella, donde se admitirá, siendo arreglada. 

A voluntad de su dueño se venden 53 fanegas de tierra de pan llevar 
de buena calidad, sitas en el término de la villa de Barajas. Para tratar 
de su ajuste se acudirá en esta corte á la calle de Chinchiila, casa a. 12. 
quarto 2°; advirtiendo que su pago ha de ser en dinero metálico. 

En la calle de san Alberto, núm. 38, frente á la puerta del costado de 
la iglesia de san Luis, fábrica de sombreros de seda, se halla surtido de 
estos de todas modas y de ia felpa mas fina á 60 rs., otros altos de copa 
á la inglesa á 54, de moda para muchachos ,á 44., gorras para señoras 
á 44, gorritas negras y de colores para niños á 34, sombreros altos y an­
chos de arriba con camisa á 33, y para muchachos á 18. También se ha­
cen sombreros de seda armados y elásticos á precios arreglados. 

En ia calle de Jaeometrezo, núm. 3 , quarto principal, entrando por 
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la plazuela de santo Domingo, sobre !a botica de D. Josef García, se fa­
brica tinca de singular terso y negro, único para la conservación de ins­
trumentos en archivos, protocclos &:•., sin ad;nitir raspadura ni leniti­
vo, por mayor y menor con ía mayor equidad. 

La persona que quisiere comprar seis arrogantes malas y seis caba­
llo?, se servirá dirigirse, ai poner» de la casa c3Üe de Atocha , que hace 
esquina á la de Relatores y frente á la Trinidad. 

Ea ia eslíe de Jacometrezo, maní. 3<5-f, casa núm. 15, se venden to­
dos los muebles y baxiiia de dicha casa con la mayor equidad. 

P É R D I D A S . 
Ei domingo 9 de! corriente se extravió del quarto 2° de la casa sita 

calle de la Cruz, entre fa sombrerería y el juego de vülar, un perro do­
go color anubarrado, y sia rabo. Quien le hubiese encontrado le llevará * 
á dicha cata, donde darán un buen hallazgo. 

ALQUII-BP.ES. 

En la calle de las Rejas, casa núm. 3, rnanx. 409, se halla desalquila» 
do el quarto principal, el que es bastante capaz, pero admite cómoda 
división, y se dará en precio equitativo: en el mismo quarto habrá 
quien le enseñe todo el dia. Tambiea hai en dicha casa una quadra, con 
quarto para el cochero, que se alquilará junto ó separado. 

TRASPASOS. 

Con permiso del casero se traspasa el café titulado de san Sebastian. 
En el mismo informarán de las condiciones.. 

En el almacén de papel de la calle del Olivo baxo, esquina á la de la 
Abada, darán razón de un corral que se traspasa con permiso del case­
ro, con todos sus enseres de ganado de cerda, pluma, burras de leche j 
demás efectos correspondientes , sin otro premio que ia justa tasacioa 
que hagan los peritos que para el efecto nombren ambas partes} previ­
niéndose que dicho corral es de los mas acreditados y provistos de Ma­
drid, y su localidad y oficinas le hacen apreciable en su clase, y que solo 
se traspasa porqae su dueño se ausenta} advirtiéndose también que está 
dentro de la pobiacion y en la parte mas alta. 

SIRVIKNTE. 

Una íefiora de circunstancias desea servir en un todo á un caballero 
solo. Vive calle de la Ballesta, núm. <5, frente ai arco de san Antonio de 
ios portugueses. 

NODRIZA. 

Manuela Torres, de edad de 20 anos, se halla con leche de 7 meses, y 
pretende criar en su casa. Vive calle de la Verónica, casa sin número, al 
lado de la del 3, á puerta de callej ó darán razón en ia tienda si;a en la 
calle áe san Pedro, núm. 3, barrio de Jesús. ... ' 

TEATROS. 

En los días miércoles, jueves , viernes y sábado no hai función en el 
del Príncipe; ni tampoco hoi en el de la Cruz. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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